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FEDERACION VENEZOLANA DE ATLETISMO 

ASOCIACION DE ATLETISMO DEL ESTADO ARAGUA 

CAMPEONATO NACIONAL DE CROSS COUNTRY  

CAMPOS DE GOLF HOTEL MARACAY 

06 DE FEBRERO DE 2.010 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

1.- El Campeonato Nacional de Cross Country es un evento organizado por la 

Federación Venezolana de Atletismo, con el apoyo des las Asociaciones de Atletismo 

del estado Aragua, cuya sede será el circuito del campo de Golf del Hotel Maracay. 

 

2.- El evento se efectuará el día 06 de febrero de 2.010 bajo el siguiente calendario de 

pruebas: 

 

Sábado 06 de febrero 

     

  08:00   AM        8 Kms Master femenino, Libre Fem. Juvenil Masc. 

  09:15   AM 12 Km. masculino Libre, 12 Km Master Masculino 

  10:00   AM   6 Kms femenino Juvenil 

                        10;30   AM   4 Kms Masculino Menor 

  10:45 AM   3 Kms. Femenino Menor 

  11:00      M       Premiación general 

La FVA solicitará la cédula de identidad de los atletas en la Cámara de llamada. 

 

     

3.- Cada entidad podrá inscribir un máximo de 6 atletas por pruebas de los cuales sólo 

se tomarán  para la puntuación los 3 mejores ubicados. Las inscripciones deberán 

enviarse en la planilla oficial de la FVA antes del dia miércoles 03 de febrero de 2010 

a sus oficinas. 

 

4.- En las pruebas, además de las selecciones estadales, podrán participar clubes, 

escuelas, atletas no inscritos por sus entidades, atletas extras de los estados 

participantes y atletas locales, por lo menos con 1 hora de anticipación a la 

celebración del evento. 

 

5.- Las pruebas serán selectivas al Campeonato suramericano de cross country a 

celebrarse Guayaquil el día 27 de febrero de 2.010. 
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6.- La puntuación para los equipos se obtendrá de acuerdo al lugar de ubicación de 

sus 3 mejores atletas sumando de menor a mayor. La categoría master no será tomada 

en cuenta para la puntuación del campeonato nacional. Ni tampoco serán tomados en 

cuenta para la puntuación los atletas que no sean inscritos por ninguna entidad 

federal. 

 

9.- La premiación del campeonato nacional será la siguiente: 

 

A.- Medallas del 4 al 10º lugar de cada categoría. 

B.- Trofeo del primero al tercer  lugar de cada categoría y sexo en individual  

C.- Trofeos a los tres primeros lugares por equipo en la general. 

 

10.- Las inscripciones por entidades federales deberán enviarse a Feveatletismo antes 

del miércoles 2-02-10 vía Email exclusivamente. 

 

11.- Los atletas que no representen ninguna entidad podrán inscribirse hasta una (1) 

hora antes de su prueba el día de la competencia. 

 

12.-  Las edades  son los siguientes: 

 

Categoría Años de nacimiento  

Menores 1993- 1994        

Juvenil  1992- 1991                          

Libre  Desde 1.990  hasta 1.971       

Máster  Desde 1.972  en adelante     

 

13.- Lo no previsto en estas condiciones será resuelto por la junta directiva de 

Feveatletismo. 

 

 

     

 


